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1. La afiliación obligatoria al EsSalud a partir del 01.01.2009, siendo de cargo 
de la Entidad Pública el pago del aporte. 

2. La afiliación a un régimen pensionario,  la afiliación es opcional, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos: i) La persona con CAS haya 
prestado servicios a la entidad al 29.06.2008 y ii) Que su contrato haya 
sido sustituido por un CAS.  

De tratarse de nuevos CAS la afiliación es obligatoria, pudiendo elegir 
entre el SNP o el SPP. 

3. El trabajador CAS deberá ser inscrito en el T-REGISTRO* dentro del día en 
que ingresa a prestar servicios.  

4. A partir del 1.08.2011, las entidades públicas que tengan a su cargo 
trabajadores CAS deberán ingresar al T-Registro datos laborales tales 
como: Nivel educativo, ocupación, categoría ocupacional, régimen 
laboral, indicador de discapacidad, entre otros que aplican a cualquier 
trabajador dependiente. 

 
*Registro de Información Laboral de los empleadores, trabajadores, pensionistas, prestadores de servicios, 

personal en formación  laboral, personal de terceros y derechohabientes, implementado en SUNAT 
Operaciones en Línea de SUNAT Virtual. 

 
 

El régimen comprende: 

Régimen Tributario de los trabajadores CAS 
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5. A partir de la fecha de vigencia del Reglamento (26.11.2008), la 

contraprestación pagada a la persona con CAS constituye 
ingresos de 4ta Categoría del Impuesto a la Renta, por lo que de 
corresponder la Entidad aplicará la retención del impuesto. 

 

6. A partir de enero de 2013, los ingresos que reciban los 

trabajadores CAS por este tipo de contratación, se encuentran 

exceptuados de emitir Recibo por Honorarios. La excepción 

alcanza a los servicios prestados antes del 1 de enero, cuyo 

pago se realice a partir de enero de 2013. 
 

Régimen Tributario de los trabajadores CAS 
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Declaración de los 

trabajadores CAS en la 

Planilla Electrónica 

Paso 1: Inscripción en el T-REGISTRO. 

            (Aplicativo SOL en SUNAT Virtual) 

            Para la información laboral y seguridad social. 

Paso 2: Declaración en el PDT PLAME 

-  Planilla Mensual. 

- Declaración y pago de aportes al  EsSalud, 
ONP y retenciones de 4ta Categoría. 



SUNAT 

DEL REGISTRO 



SUNAT Registro de la persona con CAS en el T-REGISTRO 

Ingrese a SUNAT 

Operaciones en 
Línea - SOL 

• Haga click en “Trámites, Consultas y 
Declaraciones Informativas” 

Ingrese su RUC, 

Código de 

Usuario y clave 
SOL. 

Ubique Registro 
Individual 



SUNAT Registro de la persona con CAS en el T-REGISTRO 

En la opción Registro Individual 

 
1: Ingrese los datos de 

identificación del CAS. 

2: Pulse la pestaña 
Trabajador e ingrese los 
datos laborales del CAS. 

Recuerde que los CAS que 

formaron parte de la carga 

inicial del T-Registro sus datos 

deben ser completados por la 

entidad pública en el registro en 

mención. 



SUNAT Registro de la persona con CAS en el T-REGISTRO 

3: Ingrese los datos de 
Seguridad Social. 

4: En datos tributarios 
ingrese el N.° de RUC del 
CAS y grabe la 
información. 

5. Concluido el registro, el Comprobante de Información Registrada que le genera el 
aplicativo deberá ser entregado al trabajador CAS. La entrega puede ser física o 
electrónica.  



SUNAT 

DE LA DECLARACIÓN 

Declaración del trabajador CAS en el PDT PLAME  



SUNAT Declaración del trabajador CAS en el PDT PLAME  

1. Ingrese al PDT PLAME 2. Por defecto el aplicativo le habilita los 
conceptos aplicables al CAS (2039, 2043, 

2044 y 2045). 



SUNAT 

Información General 

Ingrese: el período tributario, indicador si es o 

no rectificaria y obtenga los datos del T-

REGISTRO (sincronizando con SOL u obteniendo 

un archivo personalizado. 

 
 
 
 
 
 
Al obtener los datos del T-REGISTRO, el 

aplicativo validará que la entidad pública 

tenga a su cargo trabajadores CAS, de ser así, 

le muestra el siguiente mensaje, en el que se 

advierte que la retención del IR de 4ta se 

realizará en el Concepto 618 de la Categ 

“Trabajador”.  

 

Declaración del trabajador CAS en el PDT PLAME  

3. En “Nueva declaración” 

Recuerde que el PDT PLAME se elabora a partir de la información del T-Registro. Por lo que debe cumplir 
con la inscripción de los CAS dentro de los plazos dispuestos (Art. 4°-A del D.S. N.° 018-2007-TR y normas 

modificatorias). 



SUNAT 

4.- En la pestaña “Detalle de 
declaración” ingrese a “Editar 
Detalle” y complete en Datos del 
Trabaj el indicador si el trabajador 
CAS se encuentra afiliado a “+ Vida 

Seguro de Accidentes”, Asegura tu 
Pensión (de encontrarse en el 
Sistema Nacional de Pensiones), 
Tasa SCTR si indicó que realiza 
actividades de riesgo en el T-
Registro y  su “Condición de 

Domicilo”. 

Declaración del trabajador CAS en el PDT PLAME  
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5.- En “Jornada laboral” ingresará los 
días laborados por el trabajador CAS, 
días subsidiados (enfermedad y 
maternidad) y detalle del número de 
días no laborales y su motivo (licencia 

con goce de haber, vacaciones, 
entre otros). 

 
Asimismo, informará el número de 
horas laboradas dentro del horario 
de trabajo y aquellas realizadas en 

sobretiempo. 

Declaración del trabajador CAS en el PDT PLAME  



SUNAT 

6.- En “Ingresos” informe el monto 
devengado y el monto pagado de 
la retribución del CAS, remuneración 
vacacional, aguinaldos o licencia 
con goce haber. 

 
Cabe indicar que en la versión 2.4 se 
habilitaron los conceptos 2043 – 
REMUNERACION VACACIONAL – D.LEG 

1057 –CAS; 2044 AGUINALDOS JULIO Y 

DICIEMBRE – DL.1057-CAS Y 2045: 
LICENCIA CON GOCE DE HABER – 

D.LEG.1057-CAS. 

Declaración del trabajador CAS en el PDT PLAME  



SUNAT 

7.- En “Descuentos” ingrese los 
descuentos que pudieran 
habérsele realizado a los 
trabajadores CAS, de 
corresponder. 

Declaración del trabajador CAS en el PDT PLAME  
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En “Tributos y Aportes” ingrese los aportes del 

trabajador y del empleador. 

 

Los aportes a la AFP deben ser ingresados y 

los correspondientes al SNP son calculados 

en automático). 

 

Tratándose de la retención de 4ta categoría 

del IR el aplicativo la calculará en 

automático, sin embargo esta casilla es 

editable, considerando que podrían existir 

trabajadores CAS no sujetos a retención 

(Ubíquese en la casilla y consigne el monto 

que corresponda). 

 

Para el aporte al EsSalud, el aplicativo 

incorpora la validación de Base Imponible 

Máxima equivalente al 30% de la UIT (S/ 

1,110) y una B.I. Mín equivalente a 1 RMV (S/ 

750).  En la pantalla se aprecia que si bien la 

remuneración del CAS es de S/3324, el 

aporte se calcula sobre S/ 1110 que 

corresponde a la BIMax. 

 

 

 

 

Declaración del trabajador CAS en el PDT PLAME  

Incorpore la información del resto de sus trabajadores, pensionistas y personal en formación laboral, determine 

la deuda tributaria y culmine el proceso de generación y presentación de su PDT PLAME. 

 



SUNAT 

 

 

 

Declaración del trabajador CAS en el PDT PLAME  

Otros aspectos importantes a tener en cuenta: 
 A partir de enero de 2013, si la entidad pública efectúa pagos a los 

trabajadores CAS por servicios prestados en fecha anterior, no deberá 

exigirles la emisión de recibos por honorarios (RPH). 

 

 Si bien a partir de enero de 2013 los trabajadores CAS se encuentran 

exceptuados de emitir RPH, la entidad pública mantiene la obligación 

de efectuar la retención del impuesto a la renta de cuarta categoría. 
En este sentido, en el caso de los trabajadores CAS, al no existir RPH, 

deberá efectuar la retención sea cual sea el monto de la retribución, 

salvo que el trabajador CAS le presente su Constancia de Autorización 

de Suspensión de Retenciones de Cuarta Categoría.  
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